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Miércoles 3 de Febrero de 1 8 4 1 . ( 6 c u a r t o s . ) 

Se tiisertbe á esie Boletín, 
que sale los Miércoles y Soba-
dos ert hi i fup renta y librerict 
de Ltamck González, á 10 rs. 
wnxtmles llevado á las vasas 
de los señores su^cr¿cores. 

m 
_ - -

Eti las provmmas á rea-
les al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se re-
mitirán á la redacción franems 
de porte , sin cuyo requnit» 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular uum. o7. 

£1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península me dice con fecha 11 del ac-
ta«! lo que sigue: 

„ Dura ni* la guerra civil que ha terminado 
alguno» pueblos qiredaroo reducidos ¿ cenizas 
por los facciosos t otros ««frieron quebrantas de 
consideración, y multitud de propiedaides par-
ticulares fueron robadas , destruidas o notable-
mente perjudicadas Imposible es. sin dada que 
cu la actual penuria de la Nación puedas sub-
sanarse completamente tan ios pee juicios, pero 
luasde una Tez se prometió i aderan i ta r en al-
guna manera á ios pueblos víctimas de so es* 
fuerxo y patriotismo, y joato es &kora procu-
rar cumplirlo. Algunas disposiciones especiales 
st han aeordado y i con este ña , pero falta pa-
ra adoptar uaa medida general y uniforme, un 
dato necesario que es el valor de las perdidas 
sufridas sin el cu ai tu es íacif conocer hasta que 
punto puedan est»g repararte ni calcularla üiag- * 
nitud de las esfuerzos que para ello d«ben ha-
cerse. Por lauto y para cu breve termino ad-
quirir las noticias necesarias y poder á su tiem-
po presentar á las Cortes o 11 proyecto de ley, 
U Regencia pro visión»] del Uein o ha tenido, i 
bien resolrer lo bií»üi«me: ' ' r 

•O. • 
Se «reara una cota i «ion compuesta de 

persona» de conocida ilt»sU^£Í«a v |Min«ítísnv«> 
que gratuitamente y a la mayor í.'tevedad cou 
cuuóciúiieotu efe ios espedieare» que se insuit-

yan y Se los ya instruidos forme tío Estado de 
las destrucciones materiales causadas por ia fac-
ción ea Gandes« , Caspe, Roa , Kava de Roa, 
Ramales , Goardamino y demás pueblos que se 
hallen en igual caio3 cuidando de hacer la* xcc-
tificícionts ó modiñeaciaoes eecesarias para qtte 
aquellas: aparezcan debidmaea te justificadas yt 

valoradas. 
Los Aya n ta miso tos de los pueblos que s. 

sa encueiitrcQ en ei caso espresado deberán pro* 
mover desde luego aate él respectivo Gefe po-
lítico la formación del oportuno espediente 
barnaÜTo con iaterveacioa de U Diputación 
provincial para justificarlas pcréiti*s a «iridias y 

valor apreciado del modo mas exacto posible, 
nombrándose para las tasaciones un perito por 
el Ayuntamiento y otro por la Üip u taci&a, y 
en caso de discordia y para diritn irla o a tercero 
por el Gefe político. Los espedientes asi que 
se hallen instruidos se remitirán á este Mmicie-
ño que cuidará de dirigirla í U Comisioa. 

5 a Con arreglo al resaltado que poc este 
medio se obtenga , redactará la ftiitata «ti pro-
yecto de ley coá el ol^etode reparar por igu*I 

. y hasta donde sea asequible eo vista dt ios 
recursos «oa que se pueda contar las pérdidas 
esperi mentadas. 

De ordeti de la Regencia lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspon-
dientes. 

Se inserta en el Boletín oficial de la pro-
vine i a para su debida publicidad. Ahneria sj 
de Enero dé 1841. ~ Gerónimo Muñoz y 
Loptt. 
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^íiíntu 38. 

INTENDENCIA DELA PROVINCIA; 

En e! artículo i 7 de la ley de 3o de Julio 
iho uihiim. ¡«ara ia cobraos* de h contri-

h¿¿cioa e&traordmarra de guerra de t8o wrfllo-
ne» , se previene_3 queios iy untamientos «eirán 
responsables del pago de la par!» de eontribcH-
ci*»u que qo se btibíese hecha «lectiva» en ios 
plazos oí arcado* , por « o haher*e «gecutado y 
presentado al Utcudeníe $ eu lie cipo oportuno 
tos repartí míen tos. 

Yo estoy persuadido de qee no tendré que 
»ví^u i niugtiuo délos Ayuniaícieritosdeests 
P*u»i»tia la responsabilidad qnc queda referi-
da , por que confio en que habían tenido muy 
prest-nles, tos artículos la y »6 de la citada 
ley, como todos íus dema* de ella , <0 cumplí* 
aiiettio de la« prevosciunc* que les tengo he» 
efu» anteritírineete $ pero'sin embtrgo, |t« 
errií«» viajen le , rciíordsrje* aquella dispo* 
si «ion , par* «sellarlos á la raayorpontttalidad, 
y que en «ii»gun «aso puedan fallar por 
rancia 6 descuide, a U observanciade su [de- " 
ber. Almería »9 de Enero de 184 í.zzJlvístur, 

¡aseríese en mi Boletín oficial.— Geruomio 
Mu ñor y Lopes. 

. a t o « , m 

La Dirctciory general de Rentas estanca-
da i con fecha 15 del próximo pasado me dice 
Jo que sigue: 

j, Por el Ministerie de Hacienda se ba «orno* 
ijieado a «SU Dtreeéioageneral• coa fecha t \ 
del corriente un* orden de la Rargeneia del 
R^iuo en q « e se dispone qué * "taii eajctiiíaa de 
«igarros de papel de la Babaoa , se venda* al 
piíiili«« i 56 rs 34 atts,la iibra -La Direercion 
lo tioücu á V. S. par* tjue desde el día i . ° de 
Febrero próximo tenga cumplían en lo en esa 
proviftei* dich» \iispo«cioñ—-Al mismo tiempo 
admrt^ * V. S , 1.® qq* $« han de grado a r i 
a 4 eaprtdUs por" libra como basta ahora; y que 
por m«fi«ir «e lian de venderá i 3 cuartos cada 
ua¿ aso lagar de los dea rs ¿ que actualmente 
s« remiden : qae encargue V. S- Adtutois-
t radar de lientas $ que los pedidas de este ar-
tículo dcWrá disípalos á le* fábricas de do» de 
se seele df cigarros de las demás c lasesy-5 . ° 
que Ruide V. S. d* qoe 2 itt liempo se aauueia 
alpúlíií^» i a- íiudfr baja en el Boletín oficial 
i> * ra couucimieato de los eotuitinidorts» y de 
tornar las demás medidas necesatws para aefedi-
tai U «csjsteucia d? «*U ^eoero que resulte 
eo Cu de este mes «a las respectivas dependen-
fiza — D r ! r^e^o de csts circular «spsre ia l)i-
rcc'io« a v i x í . j , 

La que se insería un ti Bvl&ín oficial pi-

ra conocimiento del ptjblico. j&Ztneria Enero 
5 i de «$41. r : Vicente Aíviklnr; 

Insértese en el Boletín oficial. — Geróoima 
Muuos y López. 

Num, 00. 

COMANDANCIA GENERAL. 

SI Ejccmo. Sr* Cap kan General de estos 
Reinos s con ftchc. 26 de Enero próximo pa-
sado me dtc* lo que sigue. 

£1 Exetno. Sr. Ministro de la Guerra en ao 
del actaai n¡a dice lo siguiente. 

: yy Erccno. Sr, z r Por dacreto de l 5 de Diciem-
bre ultimo dispuso U Kegtucia proTÍsional del 
Eeiuo , que i los amristiados procedentes de 
Francia queTegresaseii L España se les suminis-
tre desde los pootos de laca y. Fi^ueras por 
donde debeo «airar, «ttia radon de pin y dos 
rs diarios basta llegar i los .pueblos donde fi-
jen su resideneia cuyos auxilios abonará la Ba* 
eianda militar, yá f s l t a de represen ta ules sa-
yos en loa puntos de tránsito, las justicias de 
ellos sirviéndoles da descargo eo sus co'itriba • 
cienes ^ y habitado resuelto en esta fecha que 
dicha medida 1« baga «Un«iva á ios prisione-
ros de los depósitos que deban ser licenciados; 
lo digo á V. £. de orden de la misma Begenei* 
para su conocirniento y efecto* convenientes. n 

Y yo lo bago 1 V. S. á los proptoi fines. 
La que se inserta en el Boletín oficial pard 

su mas exacto ccmplimienlo. Almería a de 
Febrero de a 841. r r Joaquín Olivera«. 

Insértese eo ei Boletio oficial. — Gerónimo 
Muñoz J* lioptx 

N O T I C I A S E S T R A N G E K A S . 

SUIZA. Graves turbulencias en ei Dais. 
( Del Tetnps.) Parte telegráfico Sira sbnrgo 
14 de Enero de 1841 prefecto del Bajo 
Rhin al Sr. Ministro de lo Interior. 

^ Acaba de estallar en Argovía una lucha 
sangrienta, entre los cato'licos y protestantee 
cou motivo <de la rerision ^e la Coristituciea 
que h* atdo desechada por 16^000 votos eon* 
Ira »45ooo. 

^Los dos partidos han tenido ya un choque 
si» resultado definitivo y ea este momento. 
probablemente s* están batiendo de n\aevo.3J 

La Gaceta de Solenre publica es un suple-
mento fecha la de Eaero las QOiicias siguiente«: 

„ E i «a á la» nueve de la mañana toi cum-
naxos aitüueiiron haber sido aceptada la Cons-
titución por uoa niayurü d* voto*, ha-
ba lieudo liidu en favor 6^239, y eo contra 
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4,277- í 5,5oo rotantes tju« hibia en 
canlon de Soíuure, 5,154 s e ka» obtenido de 
volar. Por lo dtmas si¿>ue inalterable i* traa-
quiiidati ei» este cantón.n 

La G.'.erta universal suiza , dica, con fecha 
óv Zurich r\ 14 , x que habiendo pedido el can-
to» tic Atgovia «u«orro á la conít'lsraeion , «1 
concejo de gobierno resolvió eaviar el burgo-, 
maestre de Morait y i M- Selser p**"« asegurar 
i ios ¿rgorisoos que «naba dispuesto á pres-
tarles apoyo, "jp que el .consejo de guerr» había 
ya da ti o órdan para qtse marchase el 4.0 Lila-
üoti de infantería.;, 

(El Correo Nacional) 

x a , 
1 L n f ^ — . 

D O N R A M I R O . 

D<ama en cinco actos y en verso, por Don 
José Moran 5 representado coa estraordinario 
aplaudo «u «I teatro da Yalladclid. 

m PADRE PARA MI AMIGO. 

Pieza >n dos artos êscrita en francés por 
Scribe 3' adoptada por ta empresa de teatros de 
Madrid. 

G E O G R Ä F I A P A R A L O S N I X O S . 

poa 

D. ANDRES GONZALEZ PONCE. 

Seguuda edîcion eorregida y auraenUd* par 
si autor. 

JPor Federico Sottlie. 

Un tomo en 8.°'menor. 

O b i ̂ as e n C o m i s i o n . 

P R l ^ C I P i O ^ E L E M E N T A L E S DE 

Géometrim. 

Por D. Ransoti Muñoz Qn cmder-
no «u 8 ° > edición de 1840 , su precio 3 ri-
rústica. 

L A V E N D E T T A » 

JJar ,fíai¿ac. 

Un tf»mo «o 16,0 edición de y precio 5 
js. rústica. 

FABOLAS EN VERSO CASTELLANO. 

Por Don Antonio Farela. 

U* tomo en S? edición de 1S40 ; precio <J 
rs. ea rústica. 

M A X I M A S P O L I T I C A S . 

POR 

Don José Maris López ¿viles. 

Segunda edición de 18405 Un cuederoo «S 
8.a , precio 5 rs. rústica. 

INDICE de todas las Reales órdenes, de-

creto* y circulares publicadas eri este Boletín 

oficial en todo el mes de Entro del corriente 

año. 

GOBIERNO P O L I T I C O . 

Itúm. 697. Adición eircolar Real órdea 
para la" elección d« Diputados £ Cortee v pro-
puesta de Senadores 

ISdin. 658. Cireular 6>pidieodo 2 los Ajan-
la míenlos el nombre d<l Pueblo con la ortogra-
fía propia. 

Niíin. 699. Idem 7 , previniendo ia clpttir* 
de Juan Ra moa y consortes, vecinos de la Ca-
la horra. 

5ÍÚEH. 700. Idtai ta, previniendo qtie iot 
párrocos y ecónomos deben pagar la contri« 
blición de Milicia Nacional« 

Idem 3 , decreta de la Regencia coacediendq 
un indulto general. 

Núrn. 701 . ídem 1 $ decreta de i a Regencia 
concediendo la mas impria y general amimtia 
i todos los procesados por delitos políticos 
desde 19 de Julio de 185? hasta 2a fecha. 

Idem 17, prefiniendo la captura de Migael 
Martiuer Peres. 

Idem la de Salvador Cnerva.« 
Núro. 70a. La de D. José de Torres vecino 

de OUanes. 
Num.. 7o3r Idím 55 , Itacicud© varias p re-

veticiooos sobre la lostraccion prioiari«. 
. Nú ni. 704, Idem 4a> rteordaado a los Ayun-

tamientos el cumplimiento del>artíc^!o 111 de 
la iüstruceioii provisional de coutabilidad de 
t5 de ¿ñero de iS37- Sigtten varias preveiicio-
nei y tío roodelo de los estados. 

Idem 45, previniendo Ja captura de Joaquín 
Can tón veciuo de Terque. 

Ideiu 44, la <k Juan Pedro de Cruz , vecino 
de Áihsaia la Sec». 

Núi». 706 tuí-uj 5 o , |>reviní»'odí> ^Métodos 
los <|ue se batían <iedicado¿ al Comercio, 
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sen ten los documento» qué prsvie&c el artículo 
1 1 de! tótíigo üe comercio pan «er inscriptos 
en ia matricula. -

Idem 5 i dwfeto de 1» Regencia para que 
¿ingon putilo tie la península te pueda decía*, 
ra r « lado de «t ío a so ser que sebalie si-
tiado por enemigos interiores 6 eiteriares. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Boletín.estaaordinaTio del € de Enero pobli-
cando 4* xlívision de tiistritos electorales de esta 
piorincia. , -

702. Circular a 5 , previniendo á los 
Ayyniaroirntos que en el termino de 8 diaa re-
mitan los presupuestos d« gastos municipales 
los que «o lo bayaa Tarificado. 

Ntina. 704. Idem 45 > previniendo i los 
Ayuntamientos que »bajo se espresan que en 
el término da 15 (lias remitan ios «¿tados de 
natidos, catados ymuertos. 

I S TESJDEISCI A . 

Ñero. 6 3 7 . 'Circular previniendo i los 
A}CRii*mieolos estar formado «1 repartimiento 
dé la contribución estra»r<Iioam de guerray 
acompáüando uo oslado de lo que á cada 000 
le lia correspondido, r z Siguen varias preven-
ciones, 

Num. 69S. Idem 4 , previniendo á lot Ayun-
tamientos presten i los recolectores del 4 p0/o 

coa«t'»s auxilios «us faeoltades. 
üm» t>g 9- Idem % decreto de la Regencia 

sobre redencieu de censos. v 

Idem 9 , ideas id. para que loá • Ay«miniifts« 
tos por medio de las Diputaciones provinciales 
rcHi-tlaw tío estado de los ediíicio* pertent cíen-
te* i la Tí ación que pnedan ser aplicados á es* 
líbSeciíüientos de conocida utilidad publica. 

Idem 1 0 , previniendo á los Ayuntamientos 
procedan con toda la actividad posible a la re-
caudación de lodos «os adeudos por1 contribu-
ciones que se bailen «o primeros ¿segundos 
cóóníbuyentes. 

r$úm. 700. Idem 14 , plieg® de eonficienes 
para «I arneodo del derecho de Puertas en its 
proviucias que abajó se citan. 

fdeui 15, previniendo quedan centralizadas 
dcslc 1? del corriente todas las libranzas espe-
didas por Amoftiaarion y. Comision dt Cruxa-
da que se h&Heu pendientes. Siguen varios 
ar tic otas 

"19 u m. 702: Idem 5a , previniendo a los 
Atontamientos que abajo se citan uo baber 
avisado á esta loíendencii haber recibido la 
tir- uiar d# a del corriente. 

Niím. 700. Idem 35, decreto de la fiegeocta 
!>oint>i*ucfo en propiedad leUudenit de «sta 

p^vincis y á* ta de Badajoz a "D. Tícen te A l -
vistor y f>. Antonio del M*rai. 

Idem 37 , prev iouodo que eo los p a«Uos 
en que «o baya sido arrendarla le renta de 
aguardiente y i i cores quedan sugetos al enea-
besamiento del ano anterior. 

Idem 38, suprimiendo el deposito de géne-
ros es tra ogeroa de Bilbao y testableciendo «n 
sufcersa y vigor -la .Real orden de s8 de 
Abril de 1857 . ^ 
l á emS^ , permitiendo la eatraccion de la pla<-
ta Conocida con ti nombre de coscoja ó gargolla. 

Ndm 704. ídem 46, previntèndo"á tos Ay un-
ta m rentos no redamen i los arrendadores de 
aguardiente y licorcs h parle señalada á 
propios basta tanto qu¿ el Gobieroo resuelva. 

Ñum. 705. Idem 5a, previniendo qu« el 
bierro colado estrangero que se introduzca en 
pasta ó lingotes pague i su entrada el i 5 por 
too en bandera nacional y uu tercio mas en 
ssttañgera. 

idem S5, previniendo que las lanas que «al-
^gan de »Valladolid ó de cualquiera otra ciudad 
para volverlas i ialroduei* hiladas paguen «1 
derecho que fija la tarifa. 

C O M A N D A N C I A GENERAL . 

Iíumi 7b i . Idem 19, deereto de la Regen-
cia previniendo deben disolverse como innece-
sarias las partidas de seguridad pública de Jaco. 

Idem s o , prendiendo i ios Comandaste« 
generales den una noticia cFrounstanciada de 
los (refes, Oficiales y demás Individuos qusse 
bailen en sus provinciaa de los del convenio 
de Vtrgara. 

Idem a t , decreto de la Begencia espli-
cando el indulto concedido en «9 do Noviem-
bre úi limo i todo» los iadividuos del fuero 
militar de Guerra y -Marina. 

Idem 2a, previniendo puedan ser presidentes 
de ios Consejos de Guerra loa mayores de Re« 
gimiento. 

ííuní. 70a- Idem a6, previniendo que «n las 
eausas seguidas y falladas en consejo de Guer-
ra contra paisanos , uo se exijan costas. 

Nui». 706. idem S4» previniendo »1 modo 
co93o ban de hacer sus solicitudes los Oíieialcf 
adheridos al convenio de VergaFa. 

1ÑSP|CCI0N DE MIÑAS. 

Núm. S 9 7 . Circular a, preffioiando haberse 
creado nueva Inspección do aínas en la villa 
de Aguilas. 

« l l t M W ^ t « « W M « 
ALMEH1A mmtü fTA D E II A ?<¿ ON % A L Es 'L. 

Calie de ios Titttdas 7 núm. 50. 
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